
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023, al despacho 

de la señora Jueza el proceso No. 2017-00667, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2017-00667-00 

Demandante: PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ 
Demandada: BOILER INTERNATIONAL COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 30 de noviembre de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
 ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00755, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
COLPENSIONES 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA COLFONDOS 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00755-00 
Demandante: CLARA INES RESTREPO ECHEVERRI 

Demandada: COLPENSIONES Y COLFONDOS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 27 de abril de 2022, corregida en providencia 

del 12 de octubre de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 1 de marzo de 2023, al 

despacho de la señora Juez el proceso No. 2018-00472, para reprogramar 

fecha de audiencia.  Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2018-00472-00 
Demandante: JULIO ROBERTO MOSCOSO  

Demandada: EB SOFTWARE SAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 24 de marzo de 2023 no se realizará, 

por reprogramación de la agenda del juzgado, es del caso señalar como 

nueva fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA 

DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S., el día viernes diecisiete (17) de marzo de 2023 a las 11:30 a.m.   

   

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de febrero de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2017-00583, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA  
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2017-00583-00 

Demandante: COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. 
Demandada: SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A.- ARL SURA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 13 de diciembre de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00840, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PORVENIR 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00840-00 

Demandante: HERMENCIA CRUZ CONDE 
Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR Y SKANDIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 30 de noviembre de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00091, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA  
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00091-00 

Demandante: JORGE ANDRES ACHURE SANCHEZ 
Demandada: SOLUCIONES TUBULARES S T LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de octubre de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de febrero de 2023, al despacho de 
la señora Juez el proceso No. 2020-00035, informando que regresó con decisión 

del Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me 
permito efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  
Sírvase proveer. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 

COLPENSIONES 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PORVENIR 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 

PROTECCION 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Agencias en derecho 2da instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.500.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00035-00 
Demandante: INGRID ANDREA BAQUERO PINEDA 

Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCION 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 29 de julio de 2022. 

 



Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2019-00788, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00788-00 

Demandante: OLGA LILIANA POVEDA RINCON 
Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS Y SKANDIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 29 de julio de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
 ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00247, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00247-00 

Demandante: LEONOR NEGRETE GENES 
Demandada: COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 9 de diciembre de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
 ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023, al despacho de 
la señora Juez el proceso No. 2021-00459, informando que obra memorial por 

resolver de fecha 1 de noviembre de 2022.  Sírvase proveer. 
 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00459-00 

Demandante: CARLOS ALBERTO FRANCO GIRALDO 
Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR Y SKANDIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, CONCÉDASE EL RECURSO DE 

APELACION interpuesto por la demandada SKANDIA el 1 de noviembre de 2022 

(archivo No. 16 expediente digital), contra la providencia del 24 de octubre de 

2022; recurso que se concede en el efecto suspensivo. 

 

En firme el presente auto, remítase el expediente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 1 de marzo de 2023, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2020-00062, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00062-00 

Demandante: MYRIAM PIEDAD MONCADA CASTRO 

Demandada: COLPENSIONES, COLFONDOS Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 31 de enero de 2023. 

 

En consecuencia, conforme lo señaló el superior, a partir del día siguiente a la 

ejecutoria de este auto comenzarán a correr los términos respectivos para que 

la demandada Colfondos conteste la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00354, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
COLPENSIONES 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 2da instancia  $800.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $800.000 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PROTECCION 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00354-00 
Demandante: RODRIGO SALAMANCA CORREA 

Demandada: COLPENSIONES Y PROTECCION 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 18 de noviembre de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023, al despacho 
de la señora Juez el proceso No. 2020-00465, informando que regresó con 

decisión del Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia 
proferida, me permito efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su 
consideración.  Sírvase proveer. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 

COLPENSIONES 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 2da instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PORVENIR 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Agencias en derecho 2da instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.500.000 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
PROTECCION 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Agencias en derecho 2da instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.500.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00465-00 
Demandante: MONICA LOSADA CASTRO 

Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCION 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de enero de 2023. 

 



Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 1 de marzo de 2023, al 

despacho de la señora Juez el proceso No. 2021-00064, para reprogramar 

fecha de audiencia.  Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00064-00 
Demandante: CRISTIAN ZAID SCHMALBACH AVILA 

Demandada: AVIANCA S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme lo referido en la 

audiencia anterior, es del caso señalar como nueva fecha y hora para que 

tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el día 

viernes diecisiete (17) de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.   

   

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2022, al 

despacho de la señora Juez el proceso No. 2020-00251, para reprogramar 

fecha de audiencia.  Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00251-00 
Demandante: JOSE ANDRES CUERVO ALFONSO 

Demandada: CENTRO COMERCIAL CIUDAD TUNAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 14 de septiembre de 2022 no se realizó, 

debido a problemas de conexión, es del caso señalar como nueva fecha y 

hora para que tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA DE TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el día 

lunes veintinueve (29) de mayo de 2023 a las 2:30 p.m.   

   

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2020-00384, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de 2023 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00384-00 

Demandante: JORGE ENRIQUE MARTINEZ DAZA 

Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 13 de diciembre de 2022. 

 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para que tenga lugar la 

continuación de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO 

DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los 

artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES DIECIOCHO (18) DE 

MAYO DE 2023 A LAS 9:00 A.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 034 de Fecha 3-MARZO-2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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